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D'UGFNCIA.
T ...,,.,-. - . r-,, o csrn documento

ESTUDIO DE DETALLE PARA LA REORDENA^IÓNDEVÜLÚMENE^in^níe poi el

EN LA PARCELA "N-1" DEL PLAN PARCIAL VALDE^TEA. LOGROÑO, 4-ARlbáAdebla
da es cío:........ ^..|-. EiErSB&----

1. PROMOTOR Logro o
.. ... ^...^. ».. y¿e^taro^:cneraldeiPleno
Promueve la presente propuesta de Estudio de Detalle la id pr otara

CONSTRUCCIONES ZENÓN HERNÁIZ. S.A.

2. DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA Y PARÁMETROS URBANÍSTIC . S.

Se trata de una parcela situada en el Plan Parcial Valdegastea y actualmente un suelo urbano

residencial con todos los servicios urbanísticos y en un entorno consolidado por la edificación.

La referencia catastral de la parcela es 3617101WN4031N0001YD.

La parcela N-1 que nos ocupa surge del desarrollo del Plan Parcial Valdegastea que se aprobó
definitivamente en el acuerdo plenario de fecha 31 de julio de 2001 y se publicó en el Boletín

Oficial de La Rioja n^ 110 de fecha 13 de septiembre de 2001.

La parcela tiene una forma geométrica rectangular. Limita por el Norte con C/Alemania, por el
Sur con la parcela N-3 (edificada), al Este con la parcela N-2 (edificada) y al Oeste con C/

Luxemburgo.

El Plan Parcial Valdegastea ordena la parcela con dos volúmenes iguales.

• Los volúmenes son de tipología torre, de planta 22

x 22 metros y calificado con uso residencial y PB+5

alturas. Los volúmenes quedan separados del

Kmite de la parcela y envueltos por espacio libre y

privado. „

• Estos dos edificios están separados aprox. 19,04

metros.

• Los volúmenes quedan retranqueados 5 m en la

alineación exterior, en tas calles Alemania y

Luxemburgo, en continuidad con el resto de las

parcelas que configuran el P. P. Valdegastea a lo

largo de las calles Alemania y Luxemburgo.

M •. 59t>,8i(m:';
St*t),04Q, J2m;. 42vi\.

óOviv.

St-5. 873, 5'»m2i
54viv,

Por otro lado, los edificios que nos ocupan están

separados de las parcelas colindantes aprox.

10,11 metros de la parcela N2 y aprox. 5 metros de

la parcela N3.
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Se adjunta la ficha urbanística extraída del P.P. Valdegastea, donde se recogen los parámetros
urbanísticos principales de la parcela N 1, con un Aprovechamiento máximo de 6.476,70 m2 y

una Edificabilidad máxima de 6. 205, 35 m2.

UMOADHOMOGÉWEA N1 PLANOWO-3

SUPERFiaE ................ 2.713,51 nrt , APROVECHAMIEWO MAX. ............. 8.476,70 mt
íNB MÁXtMO DE VIVIENDAS ........... 60 | TIPOLOGÍA .................... BLOQUE AISLADO

TTTULARIDAD .................................................................. PRIVADA

8UP. OCUPADA EN PLANTA BAJA SEGÚN ORDENACIÓN DEL P.P,..................... 968,00 m!

SUP. DE ESPACIO UBRE PRIVADO SEGÚN ORDENACIÓN DEL P.P. ................... 1.745.51 m2
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RETRANQ. AUNEACIÓN PARO. (1) J

RETRANQUEO MIN. LINDEROS ... |

usos

DE REFERENCIA ............ . ...... Restdentíal

VARIANTES .............. Residencias cotocttvas (b)

COMPATIBt. eS .......... S^ún Añ; 2.2.43 del P.G.(c)

COMPLEMENTARIOS..... SagúnArt. 4. 1.7 del P.G. (c)

PROHIBIÓOS ........................... B re$to

CONDICÍONES DE VOLUMEN

EDIFICABIUI^D SEGÚN ORD. DEL P. P.

MÁXIMO

fi.040,32 mi

MÍNIMO

85%max.

ED1FICABIUDAD(3) 6, 205,35 m2 85%max.

OCUPACIÓN 60%

N* DE PLANTAS 8+5 8+5 (1)

ALTURA DE CORNISA .................. i 19 m i 19m (1)

FONDO EDIFICABLE ................... i según planos (2) | sefiún planos (2)

ORDENANZAS ESPECÍFICAS
1) Se podrá dhrfdir la U. H. en ctos parcelas qu* coinprendan cada uno de tos btoque tíefinldos con su parte
proporciwiatde espack» libre prtvacto, con un mfnlmo de 1. 100 m*, satvo reordenatíón mediante E, D., que definirá
la púsibflMad de parcetodón,
II) 8a mantendré una dlsttncia entre btoques (gual o mayor a su altura de comisa.

REORDENAaÓN DE VOLUMEN Y VARWCtÓN DE PARÁMETROS
1) No »erá vinculante si la actuacién comprende la UnkJad Homogéoea complet*' o caso de reordeoación da
volumen.

2) No será vinculante cato d» rsordanación de volumen mediante ED.
3) Caao da naontenatíó^n de volumen ni»d(ante E. D.

OBSERVACtONES

a) ge daberán tonar en cuonta la» condiclonss estabiwádas en el Art. 4.4.3 det P.G.
b) Con un (náxlnno en el Sector de 22,000 m2t

c) Con tas Umttadone» de! Art 4.3,2 dal P.0.
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3. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE

El presente estudio de detalle tiene por objeto la reordenac^.^oJLumétrica de la parcela N1
del Plan Parcial Valdegastea, ampliando el fondo interior entre volúmenes en 2,50 metros y

manteniendo el resto de las alineaciones.

4. PROPUESTA

El Estudio de Detalle modifica las

alineaciones interiores de ambos

volúmenes, para dotar de una dimensión

edificable de 22 x 24, 5 mi. en lugar de los 22

x 22 mi.

Se aumenta 2,5 mi en cada volumen a lo

largo de la alineación de la c/ Luxemburgo,

manteniendo los retranqueas de 5 metros de

las edificaciones al espacio público.

La propuesta mantiene el resto de las

alineaciones de la parcela, la separación a la

el Alemania y a los colindantes.

A si mismo, se mantiene la altura de B+5, el

aprovechamiento en 6.476, 70 m2 y se

establece la edificabilidad en 6.067, 82 m2 t.

t-ÍÍJÍ"c ̂  ̂ i-'^-; -' ..";-•.. - "••-^111^

A"l;i^^-ni;;. ¡;o ;.,, ;' ',^l";'"eníePoref
dadd. ü;. , '". '. " u cn'e51ón cdebra

i1
Logro, ir'
EfSea--fro

. /~.

f; fftE r--^
L'";t-! £ÁS¿

ner^"eí Pleno

St=6. 067,82tnjt
60viv.

-5

St=5. 873,59m2t
54viv

St=4. 596,88m2l
42viv.

5. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA

Este Estudio de Detalle que aquí se presenta, surge de la necesidad de dar cabida a la

edificabilidad prevista en una composición volumétrica donde se mezclan los cuerpos

abiertos y cerrados. Las mejoras y avances de la normativa del Plan General han conllevado el

posibilitar unas mejores condiciones de habitabilidad de los edificios y de la ciudad,
incentivando el uso de la bicicleta y las previsiones de espacios para ellas en los edificios, salas
de relación y actos comunitarios, incentivos en el cómputo de la superficie de espacios

privados al aire libre (terrazas) dada su saludable incidencia en la vida de las personas, etc.

Todos estos aspectos que ahora no computan edificabilidad pero que amplían la superficie
construida de la edificación se plantear aplicar en ta parcela que nos ocupa, razón por la cual

se requiere reajustar la profundidad de la edificación puesto que en la ordenación actual nos
lleva a un cambio volumétrico.
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El presente estudio de detalle se realiza en conformidad con la Ordenanza Especial del Plan

Parcial Valdegastea. en su punto 5.

5 REORDENACIÓN DE VOLUMEN. ESTUDIOS DE DETALLE.

La ordenación interna definida en el Plan Pardal podrá ser modificada medíante estudio de

detalle en el que quedará garantizados la coherencia con el resto de la ordenación, la falta de

incidencia sobre predios coiindantes y el cumplimiento de tos [imites a la ocupación indicados

en /as fichas de ordenación.

No se consideran válidas las indicaciones de las fichas de las unidades homogéneas que sean

contradictorias con esta determinación.

Se analiza a continuación las determinaciones del referido art. 5 de la Ordenanza especial del

P.P. Valdegastea:

5. 1. LA COHERENCIA Y ARMONIZACIÓN CON EL RESTO DE LA ORDENACIÓN.

Da continuidad a la disposición volumétrica en este edificio de tipología torre junto a las calles

Alemania y resto de las trasversales (Luxemburgo, Finlandia... ).

Desde el punto de visto formal lo propuesto no altera ninguna de los bases del Plan Parcial

Valdegastea: no se alteran alineaciones exteriores, alturas ni límites de alturas de cornisas,

manteniéndose inalterables.

Se sigue entendiendo en su conjunto como edificios de tipología torre de B+5, no altera el

conjunto.

Solo se modifican las alineaciones interiores de los volúmenes, la distancia entre ambos

volúmenes es de aprox. 14,09 metros, una distancia suficiente que este mismo desarrollo del

plan parcial ordena entre edificios también de tipología torre en la parcela 01.

Se puede concluir que el ajuste de las alineaciones interiores. no incide la visual urbana al

resultar unos volúmenes que mantienen la separación a los espacios públicos.

5.2. FALTA DE INCEDENCIA SOBRE PREDIOS COLINDANTES.

No tiene afección en las parcelas colindantes, puesto que la distancia entre sus edificaciones

se mantiene.

Por tanto los únicos afectados son los promotores de Estudio de Detalle que a su vez son los

propietarios de la parcela referenciada.
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5. 3. CUMPLIMIENTO DE LOS LÍMITES A LA OCUPACIÓN INDICADO EN LAS FICHAS

DE ORDENACIÓN.

• La edifícabilidad máxima prevista en la ficha de ordenación es de 6.205,35 m2t.

• El aprovechamiento máximo previsto en la ficha de or6?é^a¿a(~Ó№'ii^e 6.476,70 m2t. 1
• La ocupación máxima prevista en la ficha de ordenacj¿n^sideí6Ó%;*:';"'°"° psre clocumento

ru'? •'•;;"~;' •;'. . -;. •. ^uiva-rierite por el

^^.n'~''-:; ;'L?^t@Tfec e^%?
La ordenación gráfica prevista en el plano de ordenación no es vinculan e á§ ondlciones-—--cw-^"1-''
del apartado 5 de la Ordenanza Especial del Plan Parcial Valdegastéa?0

üSüc- :x ei-se ai del Pl •no

> Ocupación propuesta en uso residencial: 2x 22x 24, 5 = 1.078 m2 %

> Edificabilidad propuesta: 6.067, 82 m2 t < 6. 205,35 m2t

Aprovechamiento

Uso residencial (6.067, 82 x 1 ) 6.067,82 m2 (t)

Uso libre privado (1.635, 51 x 0.25) 408,88 m2 (t)

Total aprovechamiento 6.476,70 m2 (tí

6. CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO 80 ESTUDIO DE DETALLE

(LOTUR).

Los Estudios de Detalle se determinan como instrumentos de planeamiento de desarrollo en

Suelo Urbano (S.U.), conforme a lo establecido en el articulo 74 de la LO.T. U.R. (tipos de planes

de desarrollo).

Por otra parte, en el articulo 80 de la LO.T. U.R. se indica:

"1. Los estudios de detalle podrán formularse cuando fuese preciso completar o, en su

caso, adoptar determinaciones establecidas en el Plan General Municipal para el suelo

urbano y en planes pardales y especiales.

2. Su contenido tendrá por finalidad:

a) Prever, modificar o reajustar las rasantes o las alineaciones que tengan carácter interior

siempre que no afecten a los sistemas generales.

b) La ordenación de volúmenes de acuerdo con tas especificaciones del planeamiento.

c) Las condiciones estéticas y de composición de ¡a edificación complementanas del

planeamiento.
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3. Los estudios de detalle no podrán:

a) Alterar el destino del suelo.

b) Modificar o reajustar ías alineaciones exteriores.

c) Incrementar la edificabitidad y altura máxima que corresponda a los terrenos comprendidos

en su ámbito.

d) Incumplir las normas específicas para su redacción que haya previsto el planeamiento.

e) Ocasionar perjuicio o alterar las condiciones de la ordenación de los predios colindantes.

u."

Por lo tanto, en aplicación del articulo 80. 1 de la LO. T. U. R. se considera el instrumento

adecuado al adaptar determinaciones del Plan Parcial Valdegastea, siendo la finalidad del

presente Estudio de Detalle, la ordenación de los volúmenes de la parcela, conforme a las

propias determinaciones aprobadas por la ficha de ordenación.

7. TRAMITACIÓN

El trámite del presente Estudio de detalle se propone al amparo del articulo 92 de la

LOTUR.

Logroño, 2 de agosto de 2024

TOMÁS LÓPEZ RITUERTO

Arquitecto

Colegiado no 794 en el Colegio Oficial de Arquitectos de La Rioja
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